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En atención a los memoriales que anteceden y teniendo en cuenta que no 

le queda claro a este Despacho si la medida de embargo que recaía sobre 

la matricula inmobiliaria N° 001-443038 se levantó o no, se ordena oficiar 

a la OFICINA DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN ZONA SUR, 

para que aclare la información proporcionada, esto es, si mediante turno 

2021-64266, si se registró el oficio 081V del 21 de mayo de 2021, donde 

informan la cancelación mediante providencia judicial del embargo; o si 

por el contrario, mediante el turno 2021-43297 se inadmitió el registro 

del oficio 081V del 21 de mayo de 2021, en donde indican que se venció 

el término legal establecido para el pago del mayor valor generado, 

sírvase radicar nuevamente y pagar el mismo.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
                           
K.C. 

 
 

 
 

 
 

 

Proceso:  Ejecutivo Hipotecario 

Radicado  05001-31-03-007-2018-00373-00 

Demandante Juan Camilo Ochoa 

Demandado Edgar Andrés Jaramillo 

Decisión  Solicita aclarar y Ordena oficio 

Providencia Auto No.127V 


